
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9456-52 de 26 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) MARIANA MARCELA PARRA MOSQUERA y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón
por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9456-52

Fecha Resolución
26 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIANA MARCELA PARRA MOSQUERA

Matrícula No 1763143

Dirección para Notificación
angell-10@hotmail.com VILLA OLIMPICA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 26 DE MAYO DE 2023

Señor (a):
MARIANA MARCELA PARRA MOSQUERA
angell-10@hotmail.com - VILLA OLIMPICA
Teléfono: 3015010229 
PEREIRA 

Radicación: No. 9456 Radicado el 26 DE MAYO DE 2023
Matrícula: 1763143 
Motivo de la Petición: CAMBIO DE DATOS BASICOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: ME DIRIJO PARA SOLICITAR EL CAMBIO DE TITULAR O
NOMBRE DE PROPIETARIO, ADJUNTO CERTIFICADO DE TRADICIóN Y LIBERTAD GRACIAS POR SU
ATENCIóN.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 26 DE MAYO DE 2023, mediante la cual  solicitó,  cambio de
suscriptor, este Departamento se permite informarle,  

Se procedió a analizar el sistema de información comercial de la Empresa y se generó cambio de
nombre  a  MARIANA  MARCELA  PARRA  MOSQUERA,  con  C.C.  N.  53139355,  del  predio  con
matricula N. 1763143, ubicado en CR 25 # 86- 171 CS 13, barrio VILLA OLIMPICA, el cual se verá
reflejado el próximo periodo de facturación. 

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  MARIANA  MARCELA  PARRA
MOSQUERA, identificado con C.C. No 53139355 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  MARIANA  MARCELA  PARRA
MOSQUERA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  angell-10@hotmail.com  -  VILLA
OLIMPICA haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal  forma, procédase
acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 26 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21342-52 de 26 DE MAYO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA VICTORIA ESCOBAR y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21342-52

Fecha Resolución Recurso 26 DE MAYO DE 2023

RECLAMO 256734 de 25 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA VICTORIA ESCOBAR

Identificación del Peticionario 1088267957

Matrícula No. 1911379

Dirección para Notificación mariavictoriaescobaryepez@gmail.com MONTELIBANO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21342-52 

DE: 26 DE MAYO DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21342  DE  5  DE  MAYO  DE  2023  SOBRE  
RECLAMO No. 256734 DE 12 DE ABRIL DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) MARIA VICTORIA ESCOBAR, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1088267957
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 256734-52 de 25 DE
ABRIL DE 2023, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente
en COBRO DE MEDIDOR de la factura con matrícula No. 1911379 Ciclo 9, ubicada en la dirección CL 85 # 50
B- 06 MZ 10 CS 2, Barrio MONTELIBANO en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-3.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  05  DE  MAYO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión 
argumentando:  que  no  autorizó  el  cambio del  medidor  como indica Aguas y  Aguas,  donde  indica
que autorizó Daniela Restrepo, no fui notificada, al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

En primera instancia es importante aclarar que el cambio de los equipos de medición obedece única
y  exclusivamente  al  cumplimiento  de  los  lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen  de
Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  el  Articulo  146  de  la  Ley  142  de  1994  y  legislación
complementaria,  pues  la  Empresa  tiene  el  deber  y  la  obligación  legal  de  garantizar  la  correcta
medición de los consumos a los usuarios con el ánimo de dar seguridad en lo facturado y obtener
su  derecho  a  la  medición  y  al  pago  de  lo  realmente  utilizado,  aclarándole  que  la  misión  de  la
Empresa es la prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado y no la comercialización de
medidores pero este es un elemento indispensable para el correcto cobro de los consumos.

Dicha  labor  se  realiza  a  través  de  los  planes  de  mejoramiento  de  la  medición,  verificando  los
diferentes predios de la ciudad con el fin de identificar inmuebles con medidores frenados, clase de
uso obsoleta por avance tecnológico o servicios directos.

Una  vez  revisado   la  decisión  impugnada  y  el  histórico  del  sistema  de  información  comercial  se
observa que el medidor que se encontraba instalado en el predio  No. M12-085966 fue instalado por
la Empresa el 11/05/2013, es decir, tenía más de 9 años de haber sido instalado,  por lo tanto,  se
procedió  el  día  03/01/2023  a  instalar  el  nuevo  equipo  de  medida  H22VA046506,  es  de  tener  en
cuenta que la Empresa no notifico la necesidad del cambio de medidor, porque la señora DANIELA
RESTREPO identificada con cedula de ciudadanía  C.C 1.088.900.382 el día 30/12/2022 se acercó
al  centro  de  servicios  de  la  Empresa  para  autorizar  el  cambio  de  equipo  de  medida  de  manera
voluntaria y  por  tal  motivo  no se envió  la  notificación  al  predio,  por  lo  que  se  generó la  orden  de
trabajo 3818034 por cambio de tecnología la cual efectivamente se ejecutó y se instaló en el predio
el equipo de medida H22VA046506 de conformidad con la ley 142/94 y, por ende se le informó  que
se procedería de acuerdo al  art 145 de la ley 142 de 1994 que establece al respecto del  Control



sobre el funcionamiento de los medidores: 

Las condiciones uniformes del  contrato  permitirán  tanto  a  la  empresa como al  suscriptor  o  usuario  verificar  el
estado de los instrumentos que se utilicen para medir el consumo; y obligarán a ambos a adoptar precauciones
eficaces para que no se alteren. 

No obstante, el usuario manifestó en el escrito de recursos,  radicado el 03 de mayo de 2023,  su
negativa  al  cambio  por  considerar  que  la  señora  Daniela  Restrepo  no  tiene  ninguna  conexión,
relación  con predio y por  lo tanto,  no  tenía  derecho  a  autorizar  dicho  cambio y  la  propietaria  del
predio  no fue notificada por la Empresa para el cambio de equipo de medida, cambio que ella no
autorizó. 

Ahora bien, se hace necesario informar que el cambio trae consigo las ventajas que tiene para el
usuario la actualización del medidor teniendo en cuenta que la Empresa ha actuado  dentro de los
lineamientos legales vigentes,  en pro del  derecho a la correcta medición del  consumo del  usuario
para  su  posterior  facturación,  donde  se  deriva  la  obligación  de  los  usuarios  de  reemplazar  los
medidores  cuando  la  Empresa  lo  exija,  lo  anterior,  de  acuerdo  al  Artículo  9,  numeral  9.1  en
concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos  tecnológicos
apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los  efectos  fije  la  comisión  reguladora,  con  atención  a  la
capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.” 

Respecto al cobro del mismo, la Empresa encuentra su fundamento en el entendido en que es una
obligación del usuario reemplazarlos cuando la Empresa lo exija, y cuyos conceptos estarán a cargo
del propietario, usuario o suscriptor del servicio, por lo cual,  resulta a todas luces improcedente la
exoneración  del  pago,  de  conformidad  con  los  artículos  135  y 144  de  la  Ley 142  de  1994,  que
predican los siguiente:

Ley 142 de 1994:

“ARTÍCULO  135.  DE  LA  PROPIEDAD  DE  LAS  CONEXIONES  DOMICILIARIAS.  La  propiedad  de  las  redes,
equipos  y  elementos  que  integran  una  acometida  externa  será  de  quien  los  hubiere  pagado,  si  no  fueren
inmuebles por adhesión.”

“Artículo 144.-  de los medidores individuales.  Los  contratos uniformes pueden exigir  que los suscriptores  o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumento s necesarios para medir sus consumos, en tal
caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir  los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y la
empresa  deberá  aceptarlos  siempre  que  reúnan  las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el   inciso
siguiente. 

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero
sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca que el funcionamiento no permite de terminar en forma adecuada los consumos, o cuando el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)

En  cuanto  al  cobro  del  medidor,  la  Corte  Constitucional  al  abordar  el  tema  ha  dispuesto  que  es
necesario  reconocer  el  carácter  de  oneroso  de  los  servicios  públicos,  además  de  que  por  tener
precisamente una función social,  no es posible su gratuidad razón por  la cual  todas las  personas
deben contribuir al financiamiento de los costos y la inversión para la prestación efectiva del servicio
y  el cumplimiento de los fines del Estado, de lo contrario dichas empresas se verían en dificultades
financieras para prestar el servicio al conglomerado social  (Sentencia C- 580 de 1992). 

Por tal razón, no se efectuó revisión para verificar el estado actual del medidor y  el bajo consumo



registrado,  porque  el  cambio  obedece  es  al  AVANCE  TECNOLOGICO,  al  existir  actualmente
equipos más precisos, y la normatividad permite a la Empresa efectuar la reposición del equipo por
esta  causal,  por  lo  cual  la  reposición  del  medidor  fue  estrictamente  necesaria  para  una  correcta
medición y no podia continuar con el aparato de medida que tenía instalado,  porque lleva más de 9
 años  de  uso.   Igualmente  se  le  informa  que  el  costo  del  medidor  debe  ser  asumido  por  el
propietario-suscriptor y/o usuario del servicio.

Por  lo  tanto,   se  CONFIRMA la  decisión 256734-52  del  25  de  abril  de  2023,  y la  empresa  le
reitera que era necesario efectuar  la reposición del  medidor N° M12-085966  y el  suscriptor
debe  asumir  el  costo  generado  a  través  de  los  cumplidos  387205008  por  Instalación
domiciliaria  de  acueducto  que  corresponde  a  la  mano  de  obra  de  instalación  por  valor  de
$32.412  diferido  a  36  cuotas  de  $1.030,69  de  las  cuales  se  han  aplicado  5  y  el  cumplido
87205006 IVA Inst. por valor de $6.158, 28 diferido a 5 cuotas de $1.053,49 de las cuales se
han aplicado 5, y por el COBRO DE MEDIDOR los cumplidos 387205009 Medidor por valor de
$160.670,59 diferido a 36 cuotas de 5.808,63  de  las  cuales  se  han aplicado 5  y el  cumplido
387205007 IVA Medidor por valor de $ 30.527,41 diferido a 6 cuotas por valor de $5.358,33 de
las cuales se han aplicado 5 cuotas, debido al AVANCE TECNOLOGICO y el incumplimiento
en el Contrato de Prestación del Servicio con matrícula 1911379.

Quedando así resuelto el recurso de reposición  y se concede el recurso Subsidiario de Apelación,
ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  por  tratarse  de  un  asunto  de  su
competencia,   de acuerdo al artículo 154 de la Ley 142 de 1994.
 
Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del
régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de
1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

LEY 142 DE 1994:  

  “Artículo 144.- de los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que los suscriptores o
usuarios adquieran,  instalen, mantengan y reparen los instrumento s necesarios para medir  sus consumos,  en
tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y la
empresa  deberá  aceptarlos  siempre  que  reúnan  las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el   inciso
siguiente. 

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero
sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca que el funcionamiento no permite de terminar en forma adecuada los consumos, o cuando el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)  :     "Las condiciones uniformes
del contrato permitirán tanto a la empresa como al suscriptor o usuario verificar el estado de los instrumentos que
se utilicen para medir el consumo; y obligarán a ambos a adoptar precauciones eficaces para que no se alteren.
Se permitirá a la empresa, inclusive, retirar temporalmente los instrumentos de medida para verificar su estado."

Art 145  :    "Las condiciones uniformes del contrato permitirán tanto a la empresa como al suscriptor o usuario
verificar  el  estado  de  los  instrumentos  que  se  utilicen  para  medir  el  consumo;  y  obligarán  a  ambos  a  adoptar
precauciones  eficaces  para  que  no  se  alteren.  Se  permitirá  a  la  empresa,  inclusive,  retirar  temporalmente  los
instrumentos de medida para verificar su estado."

 Artículo  146  :    “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario
tienen derecho a  que los  consumos se midan;  a  que se empleen para ello  los  instrumentos de medida que la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al



suscriptor o usuario.

El Contrato de Condiciones Uniformes (Resolución 182 de 2004) en su Cláusula Décima literal E. establece:

“CLAUSULA DÉCIMA. OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO:  El  suscriptor  o  usuarios  tendrán
las siguientes obligaciones:

(…)

e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos para medir los consumos, de acuerdo
con las  condiciones  técnicas  exigidas  por  la  Empresa.  Igualmente,  autorizar  la reparación  o  reemplazo  de
dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada los consumos, o
cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el
usuario o suscriptor pasado un periodo de facturación, después de la comunicación por parte de la Empresa
no tome las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la  Empresa  podrá  hacerlo  por
cuenta  del  usuario  o  suscriptor.  Mantener  la  cámara  de  registro  o  cajilla  de  los  medidores  limpia  de
escombros,  materiales,  basuras  u  otros  elementos.  Ultimo  inciso  Artículo  20  del  Decreto  302  de  2000.”
(Cursiva fuera de texto)

Como reza la Resolución 182 de 2004 en su articulado:

“CLAUSULA DÉCIMO QUINTA. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO:

(…)3. Suspensión por incumplimiento del contrato de condiciones uniformes. El incumplimiento del contrato
por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad
prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(...)n)  No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,
cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición.”1 (Cursiva y negrita fuera de texto)

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE el Recurso presentado por MARIA VICTORIA ESCOBAR
y  NO  ACCEDE  A  LAS  PRETENSIONES  DEL  RECURRENTE  Y  CONFIRMA  en  todas  sus  partes  la
Resolución  No.  256734-52  de  25  DE  ABRIL  DE  2023,  por  lo  expuesto  en  los  considerandos  de  esta
Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará  traslado
nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que
el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 26 DE MAYO DE 2023

1 Resolución 182 de 2004, Cláusula Décimo Quinta, literal N.



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21347-52 de 26 DE MAYO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JHOXEN JANER REYES MANZANARES  y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21347-52

Fecha Resolución Recurso 26 DE MAYO DE 2023

RECLAMO 257071 de 3 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:        CONFIRMA

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario JHOXEN JANER REYES MANZANARES

Identificación del Peticionario 1094910534

Matrícula No. 1869932

Dirección para Notificación jhouxjenner@gmail.com PUERTA DE ALCALA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21347-52 

DE: 26 DE MAYO DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21347  DE  9  DE  MAYO  DE  2023  SOBRE  
RECLAMO No. 257071 DE 26 DE ABRIL DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  JHOXEN  JANER  REYES  MANZANARES,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía No. 1094910534 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra
Resolución  No.  257071-52  de  3  DE  MAYO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  1869932  Ciclo  10,
ubicada  en  la  dirección  CL 88  B  #  31-  47  MZ 3  CS 22,  Barrio  PUERTA DE ALCALA  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2023-03, 2023-04.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  9  DE  MAYO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión 
por el alto consumo,  y argumentó lo siguiente:   Estoy inconforme con la respuesta de la empresa ya que
nuevamente reitero, valga la redundancia, el costo de ha elevado muy notablemente y según la respuesta es
por  mal uso del  servicio  y no es  así,  es  mi  bolsillo  el  que se  vé  afectado,  es  una suma exagerada ya que se
vienen  pagando  facturas  alrededor  de  los  60mil  a  70mil  pesos  y  ahora  están  llegando  por  los  casi  100mil
pesos entonces no es normal que digan que está bien y se está derrochando el servicio en el hogar (reclamo #
257071) rad web: 22993,   al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  analizar  la  respuesta  emitida  mediante  acto
administrativo  N°  257071-52  del  3  DE  MAYO  DE  2023,    la  cual  fue  declarada  NO
PROCEDENTE,   porque se facturó el  consumo en los períodos  de  MARZO Y  ABRIL  de
2023,  de acuerdo al registro del medidor,   y en la visita técnica realizada con ocasión de la
reclamación,   el  día  2  de  mayo  de  2023,    no  se  encontraron  fugas,    las  instalaciones
hidráulicas  del  inmueble,  la  acometida  y  el  medidor  se  encontraron  en  buen  estado,  
igualmente se confirmó el registro del medidor, el cual registraba una lectura acumulada de
187 m3.   

Podemos observar  en el histórico de lecturas que la Empresa en los periodos de  marzo,  abril  y



mayo de 2023   efectivamente ha facturado los consumos registrados en el aparato de medida, con
base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  "La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee
para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario."   

En  el  siguiente  cuadro  se  puede  apreciar  el  resumen  de  lecturas  y  el  consumo  facturado  a  la
matricula reclamante:

Por lo anterior,    esta dependencia considera que el prestador  del  servicio ha obrado conforme al
artículo 9  numeral 9.1 y artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado
es proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor P1415MMRSA59688AA  , siendo
este  el  único  testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para los meses de marzo
y  abril,   2023,  reclamado  por  la  parte  recurrente,  se  sumaron  los  consumos  propios  del  mes
arrojados  por  la  diferencia  de  lecturas  en  el  medidor  para  el  período  facturado,  no  arrojando
desviación significativa en el consumo, por lo que no ameritó el procedimiento estipulado para estos
fines  en  la  Ley  142  de  1994,  así  como  la  regulación  en  la  materia,  encontrando  los  consumos
imputables a lo demandado por el inmueble. razón por la cual estea departamento,   CONFIRMA la
decisión N° 257071-52 del 3 DE MAYO DE 2023

En este orden de ideas, habida cuenta que las pruebas arrimadas al proceso enmarcan dentro de lo
establecido en los artículos 174, 175, 176 y 177 del Código de Procedimiento Civil, en lo atinente a
la  oportunidad  en  la  práctica,  a  la  idoneidad  y  alcance  de  las  mismas,  entendiéndose  que  las
revisiones técnicas practicadas por el  Departamento de Servicio al Cliente, en las que se consignan
hechos verificados,  constituyen por si solas  un medio de prueba orientados a esclarecer las dudas
generadas y por ende al convencimiento del funcionario encargado de adoptar la decisión final.

En  consecuencia,  este Departamento confirma la decisión inicial y los consumos facturados en el
período de   marzo y abril de 2023    no serán objeto de modificación,  porque el consumo se ha
facturado de acuerdo al registro fehaciente del  equipo de medida,  el cual se encuentra en perfecto
estado y las instalaciones hidráulicas no presentan fugas.  Igualmente es pertinente aclarar que el



incremento  no  constituyó  desviación  significativa  del  consumo,   pues  no  supero  el  65%  del
promedio,  como lo establece la Resolución CRA 151 de 2001,  por lo tanto,  los consumos de estos
periodos no han dado lugar o revisión previa.   Quedando así resuelto el recurso de reposición.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio,   pues  el  consumo no  se  liquida  con  base  en  el  nivel  de  ocupantes,   sino  de  acuerdo  al
consumo registrado en  el equipo de medida.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por  el  actor,  este despacho considera  respecto  del  reclamo por  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del  régimen
legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición del consumo, y el
precio en el contrato. La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE el Recurso presentado por  JHOXEN JANER
REYES MANZANARES  y CONFIRMA en todas sus partes la Resolución No. 257071-52 de 3 DE
MAYO DE 2023, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las
facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra
esta no procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE



Dado en PEREIRA, el 26 DE MAYO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21345-52 de 26 DE MAYO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) FIDEL LOPEZ MORALES y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21345-52

Fecha Resolución Recurso 26 DE MAYO DE 2023

RECLAMO 256956 de 3 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario FIDEL LOPEZ MORALES

Identificación del Peticionario 10215598

Matrícula No. 1761543

Dirección para Notificación MZ 11 LT 19 EL REMANSO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21345-52 

DE: 26 DE MAYO DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21345  DE  9  DE  MAYO  DE  2023  SOBRE  
RECLAMO No. 256956 DE 24 DE ABRIL DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  FIDEL  LOPEZ  MORALES,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
10215598 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición  contra  Resolución  No.
256956-52 de 3 DE MAYO DE 2023, mediante la cual  se declaró NO PROCEDENTE el  Reclamo
del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula No. 1761543 Ciclo 7,  ubicada en la dirección MZ 11 LT
19, Barrio EL REMANSO  en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  9  DE  MAYO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión  
porque les llegó muy alto el consumo y son dos personas de estrato 1 de bajos recursos,  solicita
revisar,   al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el escrito de recurso
impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en
los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se consideró ajustado a derecho efectuar análisis
de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  27 de abril de  2023 donde se constató que el
inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la  empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de
diámetro, con el equipo de medida  H22VA014566 en buen estado registraba una lectura acumulada de 86
m3,  no fue posible ingresar porque el predio estaba solo,  sin embargo,  se observó el medidor y la acometida 
y se encuentran en buen estado, sin fugas.

  
Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  se  presentó
desviación significativa del consumo en el periodo de  ABRIL DE 2023,  y se confirmó la lectura,  se determinó
que fue utilización del consumo,   por lo cual el Grupo de Previa a la Facturación cobró el consumo total que
registró el medidor,     el cual  avanzó en este periodo  33  m3.

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el  procedimiento  para
determinar  la  causa  del  alto  consumo  de  acuerdo  a  los  mandatos  de  la  circular  referida,  habida  cuenta  que
quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el  65%  al  promedio  histórico  de  consumo,  este  Departamento
encuentra  procedente  y  ajustado  a  derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto



reliquidar el    consumo del  período de  facturación  de   MARZO DE 2023,   cobrando  el  consumo promedio
histórico,  equivalente a 11 m3. 

En consecuencia,   se  procederá  a modificar  el  consumo facturado  en  el  período  de ABRIL  DE 2023,   
revocándose así  la decisión inicial,   Quedando así resuelto el recurso de reposición    y si  bien procede el
recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la
decisión inicial y se concedió lo pedido.

.
Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO.

Que por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del  régimen
legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición del consumo, y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -88317 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-4 470 0 0 -3 -4 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 470 11 33 21556 64669 -43113

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 470 11 33 25567 76701 -51134

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-4 470 11 13 -14917 -17629 2712

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-4 470 11 13 -17692 -20909 3217

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por FIDEL LOPEZ MORALES contra



la Resolución No. 256956-52 de 3 DE MAYO DE 2023, y REVOCA  la decisión anterior por  lo expuesto en
los considerandos de ésta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 1761543 la suma de  -88317. Dicha acreditación se verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra esta no
procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 26 DE MAYO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257456-52 de 26 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA MILENA BOTERO MARIN  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257456-52

Fecha Resolución
26 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE JUNIO DE 2023

Nombre del Peticionario CLAUDIA MILENA BOTERO MARIN

Matrícula No 150771

Dirección para Notificación
CR 6 # 17- 54 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3977428
Resolución No. 257456-52 

DE: 26 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257456 de 19 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 19 DE MAYO DE 2023 la  señora CLAUDIA MILENA BOTERO MARIN  identificado
con C.C. No. 42114049, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 257456 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 150771 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CR 6 # 17- 54 en el periodo
facturados 2023-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 26 DE MAYO DE 2023,
en la que participó la señora Melany Gutiérrez como usuario del  servicio  y FREDDY HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° P1915MMRAL120478AA, el cual registra una lectura acumulada de 181 m3.  Existe fuga por el
agua stop del sanitario.Se recomendó el arreglo, se revisó en el histórico de lecturas del sistema
de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  MAYO  DE  2023  ha
facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se
debe  a  la  utilización  del  servicio,  y  a  la  fuga  visible  que  se  detectó,  la  cual  es  responsabilidad
exclusiva del usuario, el medidor presentó una diferencia de 29 m3,  avanzó de 149 a 178 m3,  se
desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el
periodo de MAYO  DE 2023 es correcto y no será modificado,  porque la empresa ha facturado lo
efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida  y  las  fugas  perceptibles  o  visibles  son
responsabilidad exclusiva del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CLAUDIA  MILENA
BOTERO MARIN identificado con C.C. No. 42114049 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora CLAUDIA MILENA BOTERO MARIN enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 6 #
17- 54 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: CLAUDIA MILENA BOTERO MARIN la cancelación de las sumas pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
150771 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso



segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: rdcasanasl
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO


